
AÑO 1939. MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 1939 NUM, 2i

BOLETÍN OFICIAL
OE t-A RROVÜSJCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
b leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
ien los Boletines Oficiales, se han de mandar
ifepolítico respectivo, por cuyo conducto se pasa-
tlos editores de los mencionados periódioos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
publica todos los días, excepto los domíneos.

Centros oficiales de Éadrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, ynn año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas; semei-tre, 36, y un año, 72.

Añónelos procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción •

0 50
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 1*00ídem particulares y avisos financieros: No están snja

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del serviciaadministrativo.

PESMTAS

Particulares.— En esta Oapital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y nn año, 73; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Oapital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

ficinas: Calle de Alcalá, número 136
teléfono 63884 .-: apartado

:liaun jnei.ii 1m j&t_t s ti trn 1 aidli t 1I1I11mtt\.
Número suelto: 5O céntimos nntttttngat

••••*»\u2666\u2666\u2666••\u2666•••\u2666\u2666•»•\u2666\u2666\u2666\u2666«\u2666»< ::: A particulares: 6O céntimos

B.IERNO CIVIL lo que mejor convenga al interés ge-
neral, que no es otro que el de salvar
la independencia y la libertad de Es-
paña, cuya defensa está encomendada
en estos momentos por igual a Autori-
dades civiles y militares, cada una
dentro de la esfera que las leyes y el
Gobierno de la República les señalan.

de 3 de noviembre de 1938, y en ar-
monía con cuanto se previene en e¡
Decreto de 3 de junio de 1938, en re-
lación con el de 4 de diciembre de
1931-

tintas clases de cédulas de las tres ta-
rifas en vigor.

Consistiendo dicho recargo en una
mera transformación de importes, con
carácter general, se entenderán apli-
cables ipara su recaudación los precep-
tos generales reguladores de este im-
puesto, contenidos en el Estatuto Pro-
vincial de 20 de marzo de 1925, Ins-
trucción del Impuesto de 4 de noviem-
bre de 1925 y disposiciones modifica-
tivas o adicionales a éstas.

ORDEN CIRCULAR

.r Decreto del Gobierno, de la Re-
ica insertado en lia Gaceta del día
el corriente mes, se dispone que
odo el territorio leal queda esta-
do el estado de guerra, previsto
icapítulo IV,artículo 48 de la vi-

e ley de Orden Público. En su
ecuencia, procede que los señores
Ides Presidentes de los Consejos
ieipales, como Autoridades gu-
ativas en cada ¡localidad, se aten-
rigurosamente a lo preceptuado
el artículo 56 de la citada ley de

ORDENANZA ADICIONAL PARA LA EXAC-

CION DEL RECARGO EXTRAORDINARIO EN

Espero de todos los señores Alcal-
des Presidentes de los Consejos Mu-
nicipales el cumplimiento estricto de
su deber, atendiendo las instrucciones
que quedan expuestas, advirtiéndoles
que no hacerlo será considerado como
desobediencia a la Autoridad superior
y desafección al Régimen, y sancio-
nado con el máximo rigor.

EL ARBITRIO SOBRE AGUAS MINERALES

El Consejo Provincial de Madrid,
por su acuerdo fecha 3 de noviembre
de 1938, y con sujeción al Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 3 de
junio de 1938, establece un recargo
extraordinario, con efectos desde 1 de
enero de 1939, consistente en 10 cén-
timos por litro o fracción, que se ex-
penda por entidades explotadoras de<
manantiales de esta clase, .radicantes
en la provincia de -Madrid.

ORDENANZA SOBRE RECARGO EXTRAOR-
DINARIOEN LAS CUOTAS DE APORTACIÓN

MUNICIPAL

El Consejo Provincial de Madrid,
por su acuerdo fecha 3 de noviembre
de 1938, y con sujeción al Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 3 de
junio de 1938, establece un recargo
extraordinario, con efectos desde 1 de
enero de 1939, consistente en el 10
por 100 sobre las cuotas de aportación
forzosa municipal que actualmente es-
tán, obligados á satisfacer los Conse-
jos Municipales1 de la provincia, con
arreglo a los preceptos del Estatuto
Provincial de 20 de marzo de 1925.

Madrid, 24 de enero de 1939.
—

El
Gobernador civil, José Gómez Osorio.Público, que dice así ;

:ículo 56. Las Autoridades ci-
:ontinuarán actuando en todos
gocios de su respectiva compe-
que no se refieran al orden pú-

(G.-127)
La percepción de este recargo se re-

gulará por la Ordenanza que mantie-
ne en vigor el Consejo Provincial, pa-
ra exacción, del arbitrio que ya perci-
be, y cuyo ingreso figura en el presu-
puesto provincial desde el año 1925.

buco, «limitándose, en cuanto ¿1 éste, a
las facultades que la -militar les dele-
gare y deje expeditas. En uno y otro
caso,, las Autoridades primeramente
mencionadas dar^n directamente a .la
segunda los. partes y noticias que ésta
les reclame, y cuantos informes ati-
nentes al orden público lleguen a su
conocimiento.»

CIRCULAR

Habiéndose creado una emisora por
la Agrupación de Ejércitos de' la Re-
gión Centrai, que todos los días, de
ocho y media a nueve y media de la
tarde, funciona al servicio de la causa,
con onda de 43 metros y 6.950 kilo-
ciclos, y cuya emisión es además re-
transmitida con onda normal por
Unión Radio de Valencia, teniendo
en cuenta el desarrollo de los últimos
acontecimientos militares y la movili-
zación de nuevos reemplazos decreta-
da por el Gobierno de la República,
y ante el deseo de que la voz política
del Ejército, no sólo llegue a los espa-
ñoles dé la zona invadida, sino tam-
bién al .último rincón de nuestro te-
rritorio, se ordena a los Alcaldes Pre-
sidentes de los Consejos Municipales
de esta provincia que sitúen los opor-
tunos., receptores y altavoces en los
edificios de los Ayuntamientos y si-

tios donde más fácilmente pueda con-
gregarse el pueblo para oírlas.

ORDENANZA PARA PERCEPCIÓN DEL RE-
CARGO EXTRAORDINARIO SOBRE LAS

En atención a que se trata de un re-
cargo liquidable a base de las cuotas
establecidas actualmente, se conside-
rarán aplicables para el cobro de este
recargo los preceptos legales vigentes
sobre la materia, con la sola modifica-
ción de la cuantía que corresponderá
satisfacer a cada Consejo Municipal.

CUOTAS DEL TESORO DE LA CONTRIBU-
CIOX RUSTICA Y PECUARIA

ir consiguiente, resignarán en
localidad el mando en la Autori-
militar, pero sólo en lo que se re-
al mantenimiento del orden pú-, continuando sus en

> los demás aspectos de la vida
ícipal, como anteriormente.
declinar las funciones de orden

ico en la Autoridad militar com-
ité para ello, se abstendrán los
fes A-lcaldes de intervenir en
do se refiere a la concesión de au-
iciones para la celebración de ac-
obíjeos, mítines, conferencias, et-

iva autorización o denegación
fronde a la Autoridad militar, y
\u25a0deben dirigirse los peticionarios
»üa localidad.

El Consejo Provincial de Madrid,
ipor su acuerdo fecha* 3 de noviembre
de 1938, y con sujeción al Decreto del
Ministerio de ¡a Gobernación de 3 de
junio de 1938, establece un recargo
extraordinario, con efectos desde 1 de
enero de i'939, consistente en el 10
por 100 de las cuotas del Tesoro de la
contribución rústica y pecuaria.

ORDENANZA SOBRE EXACCIÓN DEL IM-

PUESTO DE CÉDULAS PERSONALES DE

ENTIDADES DE CARÁCTER MERCANTIL E

En atención a que este recargo se
refiere a cuotas cuya percepción veri-
fica la Hacienda Pública, y toda vez
que ha de recaudarse conjuntamente
con dichas cuotas, se considerarán de
aplicación, a efectos de regular su co-
bro, todas cuantas disposiciones se
hallan vigentes para la recaudación
del impuesto base de este gravamen
extraordinario.

INDUSTRIAL

El Consejo Provincial de Madrid,
en virtud de acuerdo de 3 de noviem-
bre de 1938, y con sujeción al Decre-
to del Ministerio de la Gobernación
de 3 de junio de 1938, establece el im-
puesto de Cédulas sobre entidades de
carácter mercantil e industrial, con
efectos desde 1 de enero de 1939, y con'
arreglo a las siguientes bases :

Madrid, 23 de enero de 1939.
—

El
Gobernador, José G. Osorio.('\u25a0

des Presidentes de los Consejos Mu-
nicipales para cfueen este momento
acentúen más, si cabe, las relaciones
de cordialidad con la Autoridad mili-
tar correspondiente, y si surgiera al-
guna divergencia por apreciación dis-
tinta, en cuanto a determinada actua-
ción, realizarán los mayores esfuer-
zos para resolverla, evitando en todo
momento incidentes desagradables, v,
en todo caso, sometiendo a mi cono-
cimiento lo que haya podido ser cau-
sa de desacuerdo, a fin de que con la
superior Autoridad militar se decida

(Núm. 129) (G.-125)
ORDENANZA ADICIONAL PARA LA RECAU-

i.a Se considera que nace la obli7
gación de contribuir por este impues-
to, por el ejercicio de actividades co-
merciales e industriales, y en tal sen-
tido estarán comprendidas todas las
entidades que tributen al Tesoro Pú-
blico por la Contribución Industrial
o7por la de Utilidades.

DACIÓN DEL RECARGO DEL 20 POR IOO

Consejo Provincial de Madrid EX EL IMPUESTO DE CÉDULAS PERSO-

NALES

El Consejo Provincial de Madrid,
por su acuerdo fecha 3 de noviembre
de 1938, y con sujeción al Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 3 de
junio de 1938, establece un recargo
extraordinario, con efectos para el im-
puesto del año 1938 y sucesivos, con^
sistente en el 20 por 100 del valor nar
tural actualmente asignado a las dis-

ANUNCIO
E1 Pleno del Consejo Provincial de

Madrid, en su sesión extraordinaria
de fecha 23 de! actual, aprobó las si-
guientes Ordenanzas, regulando el
cobro de determinados recargos o gra-
vámenes extraordinarios creados a
virtud del acuerdo del propio Consejo

2.a La posesión de la cédula co-
rriente por parte de estas entidades se
considerará requisito indispensable
para el ejercicio de la personalidad ju-
rídica, con arreglo a lo determinado
en el artículo 35 del Código Civil.
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3.a Comprenderá este impuesto a
todas las empresas cuya casa central
radique en Madrid o su provincia, así
como a las que, con domicilio central
en otra provincia o en el Extranjero,
tengan delegación, represe n-tació'n o
sucursal en la provincia de Madrid.

ceptos generales para la recaudación
del impuesto de Cédulas.

tidad le abonará además intereses le-
gales desde la fecha de la firmeza de-
la sentencia, si incurriere en mora, sin
hacer especial imposición de costas.

REQUISITORIAS

13. Esta Ordenanza comenzará a
regir a partir del año 1939, con rela-
ción al cual se señalarán excepcional-
mente plazos especiales para la pre-
sentación de las declaraciones* a que
se refiere la base 6.a

Bajo apercibimiento de ser declarado.
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales , de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla.
zo que se les fija, a contar desde eldía de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargan-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

Así, por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de la parte
apelada se publicará en la forma pre-
venida por .la ley, lo pronunciamos,

mandamos y firmados. —El señor Pre-
sidente de la Sala, don Eduardo Cas-
tellanos, votó en Sala y no pudo fir-
mar.

—
Esteban Puras.

—
Esteban Pu-

ras.
—Julio Ubeda.

4.* En cuanto a las empresas cuya
central no radique en Ja provincia de
Madrid, se procederá para la fijación
del impuesto a una estimación de la
cifra de negocios correspondiente a la
demarcación provincial, que tendrá
como base la propuesta de la entidad
interesada. Caso de que el Consejo
Provincial disienta de la propuesta de'
la empresa, podrá fijar otra estimay
ción, de cifra de negocio, pudiendo ser
impugnable esta decisión ante el Tri-
bunal Provincial Económico-Admi-
nistrativo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, en cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo 14 del
Decreto del Ministerio de la Gober-
nación de 4 de diciembre de 193 1, a
efectos de posibles reclamaciones, que
deberán cursarse dentro del plazo de
quince días, siguientes al de la pu-
blicación del presente anuncio.

Publicación

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Este-
ban Puras y Sierra, Magistrado de la
Sala de lo Civil y ponente, habilitado
yara este acto, estando celebrando au-
diencia pública la misma, hoy día de
su fecha, de que certifico, yo, el Rela-
tor secretario. —Madrid, 16 de agosto
de 1938.— Francisco García Samos.

'Madrid, 24 de enero de 1939.
—

El
Secretario, Emilio Tomás F. de Mera.

5.a La base de percepción de este
impuesto será el producto bruto de
cada empresa, entendiendo por tal Ja
suma de saldos acreedores que deban
ser recogidos en el haber de la cuenta
de Pérdidas y Ganancias o de Resul-

CONSEJOS MUNICIPALES

VALDEAVERO Y para su publicación en. el Bole-
tín* Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 12 de
diciembre de 1938,

—
-El Oficiall de Sa-

la, Enrique Ángel de Marcos.

Se encuentra expuesta al público,
durante el plazo de quince días, se-
gún determina el artículo 12 del re-
glamento de Hacienda municipal, la
habilitación de crédito de 8.860 pese-
tas para reforzar las consignaciones
de los capítulos II,VIy IX del pre-
supuesto de gastos, del año corriente.

MADRID

tados. A este efecto, las entidades pre-
sentarán balance anual y copia certi-
ficada de' la cuenta de Pérdidas y Ga-

Por la presente se cita y emplaza
ai soldado Adrián Ramos Pizarroso,
de veinticinco años de edad, hijo deAdrián y Eugenia, natural de La Ca-
rolina (Jaén), de oficio pintor, domici-
liado en (Madrid, Tenerife, 46, y que
sirvió en la ior Brigada Mixta, pa-
ra que comparezca ante el señor
Delegado instructor d e 1 Tribunal
Permanente de Justicia Militar de la
Demarcación Centro, sito en el C. R.
I.M. número 1, paseo de Ramón y
Cajal, número 5, cuarta planta, con
el fin^de tomarle decíaració;* en la
causa número 2.021, que se instruye
contra el mismo por el píesunto deli-
to de deserción, debiéndose presentar,
en el plazo de diez días, a contar*
la publicación del presentp.

(Núm. 1.663) (C.-53I')nancias

6.a Las declaraciones sobre resul-
tados de la gestión anual y las refe-
rentes en su caso a la*-.cü¡ra de nego-
cios correspondientes a lá Provincia
se presentarán anualmente por cada
Entidad dentro del primer trimestre
de cada año natural y con referencia
al último ejercicio liquidado. En rela-
ción con estas declaraciones, las enti-
dades estarán obligadas a facilitar a
la Administración la comprobación de
libros y antecedentes, en cuanto sea
necesario para la liquidación del im-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Valdeavero, 21 de enero de 1939.
—

El Alcalde Presidente (Firmado). CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(Núm. 130) (O.-io) En autos ejecutivos, que en el Juz-
gado de primera instancia número 9
sigue don Juan Pérez González, hoy
por subrogación don Ricardo Viñes
López, contra don Gabriel Arredondo
Llaguno y don, Ángel Ráez ljón, so-
bre pago de cantidad, se ha acordado
en ejecución- de sentencia proceder al
avalúo de los bienes muebles y dere-
chos de traspaso del Establecimiento
Cervecería Bilbao, y se ha tenido por
nombrado como perito por la parte ac-
tora a don Santiago Martín, de cuyo
nombramiento, y por medio del pre-
sente, se da conocimiento a los de-
mandados, para que dentro de segun-
do día nombren otro perito por su par-
te, bajo apercibimiento de tenerles
por conformes con el nombrado por el
ejecutante.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

puesto

7.a Toda resolución que adopte el
Consejo Provincial a la vista de los
datos recibidos o consultados, relativa
a la base de percepción del impues-
to,'será igualmente impugnable ante
el Tribunal Provincial Económico
Administrativo.

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid. »

(B.-nl

Certifico : Que por la Sala Única
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de don Francisco García Samos,
y en autos seguidos por la Sociedad
«R. Oyarzun y Compañía», con don
Manuel Ziársolo Junguiti, sobre pa-
go de 1.350 pesetas y otros extremos,
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

MADRID

Borrego Burgos (Marcelino), cara-
binero, hijo de Valentín y de Piedad,
natural.de Alcuesca, provincia de Cá-
ceres, de estado soltero, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, color sano,
nariz regular, barba regular, boca re-
gular, y Gonzalo Hernández Posada,
carabinero, hijo de José v de Carmen,

natural de Motril,provincia de Gra-
nada, soltero, de pelo castaño, cejas
al pelo, ojos castaños, color sano, na-
riz regular y barba poblada, a los que
se sigue causa número 2.145, de 19381
por el supuesto delito de deserción,
comparecerán, en el plazo de diez
días, ante el Tribunal Permanente de

Justicia Militar de la Demarcación
Centro, Secretaría número 2, Dele-
gación sita en la Comandancia de Ca-
rabineros de Madrid, calle de L

8.a Los tipos de gravamen que
constituirán la tarifa 4.a del impuesto,
se regularán con sujeción a las si-
guientes normas-:

a) Tributará cada entidad a razón
de 1.000 pesetas por las primeras
60.000 de beneficio bruto o fracción
de éstas, con recargos de 250 pesetas
por cada 10.000 o fracción.

Madrid, veinticuatro de enero de
mil novecientos treinta y nueve.

Sentencia número 163
El Secretario
(Firmado)

b) Los tipos de percepción resul-
tantes se rebajarán ai 75, al 50 o al 25
por 100, cuando, respectivamente, el
beneficio líquido de la entidad, con re-
lación al producto bruto, sea inferior
al 50 por 100, no excediendo del 35 ;
inferior a éste, no excediendo del 20
por 100, o inferior a éste.

Sala de lo Civil.—Señores don
Eduardo Castejlanos, don Esteban
Puras, don Julio Ubeda Arce.

—
En la

villa de Madrid, a 16 de agosto de
1938. En líos autos de menor cuantía
que ante Nos penden, remitidos en
apelación por el Juez de primera ins-
tancia número 2, de los de esta capí-
tal, y seguidos entre partes, ¿e la una :

V.° B.°:
El Juez
(Firmado)

(A.-16)

CITACIONES

c) El tipo máximo de percepción
por este impuesto será de 25.000 pe-

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que d continuación
se expresan, para -que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

como demandante y apelada, la Socie-
dad «R. Oyarzun y Cía», domiciliada
en Bilbao, representada por los estra-
dos por su incomparecencia, y de la
otra, como demandado y apellante,
don Manuel Ziársolo Junguiti, mayor
de edad, casado, barman, y vecino de
Bilbao, representado por el Procura-
dor don, Antonio Górriz Marco, so-
bre pago de cantidad,

setas numeró 28
9-a Para la recaudación de este im-

puesto podrá establecerse, dentro de
cada año, período de recaudación dis-
tinto del que se señale para el impues-
to a cargo de personas naturales.

(Núm. 32) (B.-52)

Banco Hipotecario de España. 10. El documento acreditativo del
pago será especial, y contendrá, por
lo menos : nombre de la entidad, do-
micilio, distinguiendo si se trata de
\u25a0casa central, sucursal, delegada, etc. ;
denominación de la clase de industria
o comercio que ejerce, tarifa, importe
y fecha de expedición.

Sorteo extraordinario de cédulas

Fallamos
6 por 100

El 27 del pasado mes de diciembre
se efectuó un sorteo extraordinario pa-
ra amortización de cédulas hipoteca-
rias al 6 por 100. El pago correspon-
diente, así como el de las amortiza-
das de este mismo tipo de interés, en
'os sorteos celebrados en 30 de jul'0
y i.° de noviembre de 1938, se efectua-
rá a partir de febrero próximo.

Oue debemos confirmar, v confir-B
mamos, con las costas de esta instan-
cía, a la parte apelante-, a referida sen-
tencia apelada, por la que, estimando Marañen López (Miguel), ultíma-
la demanda, sé condena ail demanda- ™*nt|! fn, la Base de Instrucción de la
do don Manuel Ziársolo Junguiti a XV Dlv-S-ón, comparecerá, en ténpjr
que, en cumplimiento del contrato dé no de cinco días- ante e! 'Juzgado de
27 de septiembre de 1935, reciba la ! 'nstruceión número 4, para prestar

cafetera comprada a ¡a casa Sociedad declaración en. causa por tentativa de
«R. Ovarzun v Cía», y a que pague hurt0- instruida por dicho Juzgado
el restó del precio convenido y recia- baJ° e* número 36, de 1938.
mado de 1.350 pesetas, de cuya can-

'
(B.—Í75)

ii. En toda clase <le documentos
públicos que promuevan las entidades
sujetas al impuesto, y como requisito
indispensable para su validez y tra-
mitación, habrá de hacerse constar ne-
cesariamente el número y fecha de la
correspondiente cédula. (A.—i?-

12. En lo no previsto especialmen-
te se entenderán de aplicación los pre- ímp. Provincial.

—
Dr Esquerdo, 52


